
REPÚBLICA D E HONDURAS. AÑO x n . CENTRO-AMERICA.

LA GACETA,
Diario Oficial de la República de Honduras.

SERIE 57. TfcGTTCIGALPA, AGOSTO 6 DE 1889. NÚMERO 569

HÜMAKIO.

PODER EJECUTIVO.
GOBERN ACION.—Acuerdo por el cual se autoriza 

al Notario Público licenciado Don José María 
Busto man te para que testimonie unos títulos de 
ejidos.—Acuerdo incorporando como Médico y 
Cirujano al Señor Don José Isaac Reyes.

JUSTICIA.—Acuerdo dispensando á Don Manuel 
Bu.ezo la publicación de edictos, á efecto de que 
contraíga matrimonio civil con la Señorita Luz 
Pineda del vecindario de Santo Rosa.—Afcuerdo 
en que se concede á  Don Alfredo Welsh dispen
sa de la publicación de edictos, para contraer ma
trimonio.

HACIENDA.—Aeueido concediendo la exportación 
de unos quintales de tabaco.

FOMENTO.—Acuerdo en que se concede una pró
rroga.

COMUNICACIONES OFICIALES.—Oficio del Se
ñor Ministro de Gobernación resolviendo una 
consulto del Gobernador Político del Departa
mento de Choluteca.

PODER JUDICIAL.
En la militar instruida contra el miliciano Trinidad 

Mena, por amenaza de mano armada al centinela 
del presidio de Jmicalpa —En la militar seguida 
al Teniente Agustín Fortín, por insubordina
ción contra el Comandante de Compama Sub- 
Teniente Don Sotero N. Lazo.—En la militar se
guida á Bal vino y  Nicanor Baquedano por el de
lito de insubordinación, cometido contra el Sub- 
Comandante del pueblo de Mordica, Don Secun- 
dino Ponce.—En la militar seguida al Teniente 
Eugenio Cañizales, por el delito de insubordina
ción contra el Capitán Manuel J . Figueroa.—En 
la militar seguida al Sub-Cemandante de E l Es
pino, Departamento de Comayagua, Servando 
Morillo, por el delito de traición.—En la crimi
nal instruida contra Bruno A maya, por el delito 
de homicidio perpetrado en la persona de Corona
do López.—En la criminal instruida contra Emi
lio Fuentes, por homicidio ejecutado en la perso
na de Sotero Banegas.—En la criminal instruida 
contra Julián Ore llana, por el delito de hurto.— 
En la militar instruida contra los milicianos Mo
desto Gallardo y  Manuel Ramírez, por evasión é 
insubordinación contra el Capitán Don Rómulo 
Medina.—Sentencia pronunciada en la criminal 
instruida á Sebastián Aguílar (a) Bambita y  á 
Inés Flores (a) Pajarito, por el delito de homici
dio ejecutado en la persona de Hipólito Sánchez. 
—Voto particular y  sentencia pronunciados en la  
criminal instruida contra Inés Flores y Sebastián 
Aguilar, por homicidio perpetrado en Hipólito 
Sánchez.

PODER EJECUTIVO.

GO BERNACION.
Acuerdo por el cual se autoriza al Notario Publico Li

cenciado Don José Maña Bustamante para que 
testimonie unos títulos de ejidos.

S E C B E T A B IA  D E  ESTA D O  EN" E L  D E S PA C H O  D E  
«O B E B N A C IÓ N .

Tegucigalpa, 30 de Julio de 1SS9.
El Gobierno

a c u e b d a :

I.®—Encargar al Notario Público Licencia
do Don José María Bustamante para que tes

timonie, en debida forma, todos aquellos títu
los de ejidos de los pueblos fronterizos á la Re
pública del Salvador que juzgue conveniente, 
y que deban servir como prueba de los dere
chos que el Gobierno de Hondaras sustentará 
ante el árbitro nombrado para conocer y diri
mir la cnestión de limites pendiente entre es
ta República y la del Salvador; y

2.°—Que, por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Hacienda, se ordene al Adminis
trador de Rentas de este Departamento, que 
suministre al referido Señor Bustamante cin
cuenta pliegos de papel sellado,' para los efec
tos de esta disposición.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

IN STR U CC IO N  PUBLICA.
Acuerdo incorporando como Médico y Cirujano al 

Señor Don José Isaac Reyes.

S E C B E T A B IA  D E  E S TA D O  E X  E L  D E S PA C H O  D E  
IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A .

Tegucigalpa, Agosto.2 de 1889.
Tomada en consideración la solicitud en 

que el Señor Bachiller Don Alejo Lara, com
petentemente antorizado, pide la incorpora
ción del Señor Don José Isaac Reyes, veci
no de Goascorán, en el Departamento de 
Choluteca, como Médico y Cirujano; presen
tando, al efecto, debidamente autenticado, el 
diploma de Doctor en dicha Facultad, que 
obtuvo en la República del Salvador; yfha- 
biendo llenado los demas requisitos preveni
dos por la ley,—el Gobierno 

a c u e b d a :

De conformidad con los tratados vigentes 
entre esta y aquella República, por haber 
incorporado como Doctor en Medicina y Ci- 
rojía al referido Señor Don José L Reyes; 
podiendo, en consecuencia, ejercer libremen
te su profesión en el país.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alear ado.

________ JU S T IC IA .________
Acuerdo dispensando á Don Manuel Buezo la publi

cación de edictos, á  efecto de que contraíga ma
trimonio civQ con la  Señorita Luz Pineda del 
vecindario de Santo Rosa.

S E C B E T A B IA  D E  E S T A D O  E X  E L  D E S PA C H O  D E  
JU S T IC IA .

Tegucigalpa^ Julio 27 dU 1889.
Pandándose en razones atendibles Don Ma

nuel -Buezo, vecino de Santa Rosa, Departa

mento de Copan, para pedir dispensa de la. 
publicación de edictos, á efecto de contraer 
matrimonio civil con la Señorita Luz Pineda 
del mismo vecindario; el Gobierno

AC L i
Conceder la dispensa expresada; debiendo 

enterar, en la Administración de Rentas del 
referido Departamento, la suma de cinco pe
sos— Comnníqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se concede á Don Alfredo Welsh dis
pensa de la publicación de edictos, para contraer 
matrimonio.

S E C B E T A B IA  D E  E S TA D O  E X  E L  D E S P A C H O  D E- 
JU S T IC IA .

Tegucigalpa, Julio 31 de 1889.
Apoyándose en justas causas Don Alfredo- 

Welsh, natural de España y avecindado en 
Cedros, <je este Departamento, para pedir dis
pensa de la publicación de edictos, á efecto de
contraer matrimonio civil con la Señorita Mar
garita Tejeda, vecina del Rosario, Departa
mento de Olancho; el Gobierno 

a c u e b d a :

1. °—Concederle la dispensa que solicita; y
2. ®—Qne entere en la Dirección General de- 

Rentas la suma de cincc pesos.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

HACIENDA.
Acuerdo concediendo la exportación de unos quinta

les de tabaco.

S E C B B T A K ÍA  D E  E S T A D O  E X  E L  D E S P A C H O  D E  
H A CIEN D A *

Tegucigalpa, Julio 26 de 1889.
El Gobierno

a c u e b d a  :

1. ®-—Conceder á Don Marcos Alvarado la 
exportación á las Repúblicas de Guatemala y 
El Salvador de doscientos quintales de tabaco- 
en rama; y

2. °—Que el Administrador de Santa Rosa 
extienda la correspondiente guía, previo el 
pago de los derechos respectivos.—Comuní 
quese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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REPUBLICA DE HONDURAS.

FOM ENTO.________
Acuerdo en que se concede una prórroga.

SE C R E T A R ÍA  P E  ESTA D O  E X  E L  D E S PA C H O  D E  
FO M E N T O .

Tegucigalpa, Agosto 2 de 1889.
Siendo justas las razones expuestas por 

Don Joaquín Escobar, para pedir, en nombre 
del Señor Don J. B. Daniel, representante de 
“La Potosí Mining & Reduetion Company,” 
se prorrogue á ésta, .por el término de cuatro 
meses, que comenzarán á eorrer desde esta* 
fecha, el plazo que se le señaló para verificar 
la medida de un terreno que, por vía de am
pliación de las pertenencias de la mina “Cla
vo Rico,” le fué concedida en el Departamen
to de Choluteea por acuerdo de 24 de Enero 
del presente año; el Gobierno

A C U E R D A :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

COMUNICACIONES OFICIALES.
Oficio Señor Ministro de Gobernación resolviendo 

una consulta del Gobernador Político del Depar
tamento de Choluteea.

Tegucigalpa, Agosto 1.® <?e'1889. 
Señor Gobernador Político del Departamen

to de Choluteea.
Me refiero al atento oficio de TJ- feeha 21 

del mes en curso.
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

de Timbre, se usará de papel común en la tra
mitación de los asuntos criminales; y, como las 
certificaciones á que se refieren los artículos 
519 y 523 déf Reglamento de Policía no son 
más que un medio de continuar en 2.a Instan
cia un procedimiento criminal, es claro que, 
tanto para las actuaciones privadas como pa
ra las expresadas certificaciones, debe usarse 
de papel común, conforme lo preceptúa el pro
pio Reglamento.

Así resuelvo la consulta de U. sobre el par
ticular, suscribiéndome su atento y seguro ser
vidor,

Gómez.

PODER JU D IC IA L.
E s la militar instruida contra el miliciano Trinidad 

Mena, por amenaza de mano armada al centinela 
del presidio de Juticalpa.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Abril siete de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Apareciendo del artículo 511 del Código 
Penal Militar que solamente el fiscal del Tri
bunal Supremo de Guerra puede rescindir en 
casación en interés de la ley, declárase inad
misible el recurso interpuesto; y siendo, se
gún el 510 del propio Código, irrevisable la 
sentencia pronunciada por el Juzgado de 1 .* 
Instancia Militar del Departamento de Olan
cho, el treinta y nno de Octnbre del año ante-'

rior, en la cansa instruida al miliciano Trini
dad Mena por amenazas 4 mano armada al- 
centinela del presidio de Juticalpa, por im
poner dicho fallo la pena de seis meses de 
cárcel militar, vuelva la presente causa al 
Juzgado de donde procede, para la ejecución 
de la sentencia.— Notifíquese.— Xatruch.— 
Reina.—Uclés.—Ferrari.—Matute Brito.-Tri- 
nidad Fiallos S., Secretario.

En la militar seguida al Teniente Agustín Fortín, por 
insubordinación contra el Comandante de Com
pañía Sub-Teniente Don Sotero N. Lazo.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Abril seis-de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vistos, en revisión, con audiencia del Mi
nisterio Fiscal, los autos criminales instrui
dos contra el Teniente Agustín Fortín, por 
insubordinación, con vías de hecho, contra el 
Comandante.de Compañía Snb-Teniente Don 
Sotero N. Lazo, vecinos ambos de Tascarán.

Resalta: que, el veintinueve de Setiembre 
anterior, el policía de la ciudad mencionada 
entregó, en calidad de reo, al procesado, al 
susodicho Comandante, quien, ordenando va
rias veces á Fortín reconociese el lugar de su 
prisiÓD, éste, sin otro motivo, le dió nn golpe 
en el cerebro al Sub-Teniente Lazo.

Considerando: que, aunque el hecho apa
rece debidamente comprobado en el proceso, 
atendidas las circunstancias y la causa que lo 
motivó, debe entenderse que es enteramente 
extraño á la milicia; apareciendo, además, que 
el procesado no estaba en actual servicio, y 
que, al cometer el delito, no hay prueba nin
guna de haber sido en presencia de tropa for
mada; motivos por los cuales la pena que me
rece debe rebajarse, en conformidad con lo 
prescrito en el inciso I.°, artículo 116, Códi
go Penal Militar.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
República, de conformidad con la disposición 
citada y artículos II  y 115 del mismo Códi
go, por unanimidad de votos, condena al Te
niente Agustín Fortín á dos años de reclu
sión militar y sos -anexas; .quedando -así re
formada la sentencia del Juzgado <le I.® Ins
tancia Militar del Departamento de El Paraí
so, de-31 de Diciembre del año anterior, que 
impone al procesado la pena de nn año de re
clusión militar en las cárceles de Yuscarán, 
suspensión del grado por igual tiempo, pago 
de costas, daños y perjuicios y reposición del 
papel invertido en la causa.—Con la certifi
cación debida, la Secretaría hará la devolución 
correspondiente.— Notifíquese.— Xatruch.— 
Reina.— Uclés.— Ferrari-—-Matute Brito.— 
Trinidad Fiallos S., Srio.

En la núlrtar seguida á Bal vino y  Nicanor Baqueda- 
no por el delito de insubordínación, cometido 
contra el Sub-Comandante del pueblo de Moro- 
lica, Don Secundino Ponce.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Abril ocho de mil ochocientos ochenta y 
seis.

.Vista la causa instruida á Balvíno y Nica
nor Baquedano del pueblo de Morolica, por 
el delito de insubordinación, consistente en 
vías de hecho contra el Sub-Comandante del 
propio pueblo, Don Secnndino Ponce, ejecu
tadas la noche del veinte y cuatro de Diciem
bre de ochenta y cuatro; causa que ha venido 
al conocimiento de este Tribunal, en revisión 
de la sentencia pronunciada por el Juez de 
1.® Instancia Militar del Departamento de 
Choluteea, en nueve de Noviembre del año 
anterior, condenando al primero de dichos 
reos á dos años de reclusión militar, y al se
gundo á un año también de reclusión, y á uno 
y otro al pago de costas procesales.

Considerando: qne la sentencia de que ha 
hecho mérito se ha dictado cou arreglo á de
recho.

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
á nombre de la Reública, por unanimidad de 
votos, y en observancia de los artículos 112, 
114,116, 231 y 510, Código Penal Militar, 
confirma en todas sns partes la sentencia re
visada; debiendo la Secretaría hacer la res
pectiva-devolución de autos. T  apareciendo 
que el sobreseimiento decretado respecto al 
autor de la muerte de Carlos Baquedano, que 
se registra al folio cuarenta de estos autos, 
no ha sido elevado á este Tribunal, en revi
sión, según lo prescribe el inciso 2.a, artículo 
510 ya citado, el Juez de la causa, para cum
plir con esta disposición legal, lo elevará en 
consulta á contar de esta fecha.—Notifíque
se.— Xatruch.— Reina.—Uclés.— Ferrari. 
Matute Brito.—Trinidad Fiallos S., Srio.

En la militar seguida al Teniente Eugenio Cañizales, 
por el delito de insubordinación contra el Capi
tán Manuel J . Figueroa.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Abril nueve de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista, en revisón, la causa instruida ai Te
niente Eugenio Cañizales, por el delito de in
subordinación de palabra, cometido en esta 
ciudad, el diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, contra el Capitán 
Mannel J. Figueroa, en la parada que tuvo 
logar aquel día; causa fallada por el Juez de 
1.a Instancia militar de este Departamento, el 
veintisiete de Enero del año próximo ante
rior, absolviendo al procesado, por no resaltar 
plenamente comprobado el hecho. Oído el 
Señor Fiscal; y

Considerando: que la referida sentencia se 
pronunció con arreglo á la ley.

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
"á nombre de la República, por unanimidad 
de votos, y en observancia de los artículos 331 
y 510, Código P. Militar, confirma en todas 
sus partes el fallo de que se hace mérito, 
mandando devolver los autos con la certifica
ción respectiva.— Notifíquese.— Xatruch.— 
Reina.—Uclés.—Ferrari.— Matute .Brito.—  
Trinidad Fiallos, S., Secretario.
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CENTRO-AM É RICA. 3

Bu la militar seguida al Snb-Comandante de El Espi
no, Departamento de Comayagna. Servando Mo
rillo, por el delito de traición.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Abril doce de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista la causa instruida contra el Snb-Co- 
mandante de El Espino, Departamento de Co- 
mayagua, iniciada por el Juez de Paz del Cír
culo de El Rosario el diez de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco, en cuyo infor
mativo se hace relación de haberse cometido 
el delito de traición, en los términos que es
tablece el artículo 2.° del Decreto de l.°  de 
Abril del citado año.

Resulta: que el Juez instructor remitió di
cha sumaria al Juez de 1.a Instancia Militar 
de aquel Departamento, quien, en tres de A- 
go3to del mismo año, mandó continuar el 
procedimiento hasta pronunciar sentencia, lo 
que se cumplió en treinta de Diciembre pró
ximo pasado, cuyos autos han venido en 
consulta 4 este Tribunal.

Considerando: que el delito 4 que se refie
ren los autos relacionados, fue cometido en 
tiempo de guerra, y, por lo mismo, es de la ex
clusiva competencia de los Tribunales Mili
tares de que hablan los artículos 512 y 513 del 
Código Penal Militar.

Considerando: que, si bien terminado el es
tado de guerra cesa con él la jurisdicción de 
los Tribunales Militares de que se ha hecho 
mérito, según lo dispone el artículo 546 del 
citado Código, tal disposición se encuentra 
restringida explícitamente por el arríenlo 4.* 
del Decreto Supremo de l.° de Abril ya cita
do.

Considerando: que, al levantarse el estado de 
6Ítio, el decreto de 15 de Setiembre de 1885, en 
su artículo único, al derogar el decreto de Abril 
citado, manda dejar en vigencia el susodicho 
articulo 4.% que previene la continuación de 
los Tribunales Militares de tiempo de guerra, 
para el conocimiento de los delitos que define 
el mencionado decreto.

Considerando: que las cansas dé que cono
cen los Tribunales Militares en tiempo de 
guerra, en ningún sentido deben ser elevadas 
al Tribunal Supremo de Guerra.

Por tanto: en aplicación de las disposicio
nes citadas y artículos del decreto Supremo 
de 21 de Marzo de 85, y 331, del inciso 2.a 
del Código Penal Militar, este Tribunal se de
clara incompetente para la revisión de la cau
sa referida y manda 4 hacer la devolución 
correspondiente:—Zelaya Vijil.—Reina. —U- 
clés.—Ferrari.—Matute Brito.—Trinidad Fia- 
llos, Srio.

En la criminal instruida contra Bruno Amaya por 
el delito de homicidio perpetrado en la persona 
de Coronado López.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril veinte y cuatro de mil ochocientos o- 
chenta y seis.

Vista la causa instruida contra Bruno Ama
ya, del pueblo de Santa Ana, Departamento 
de Olancho, por ei delito de homicidio, ejecu

tado en la persona de Coronado López, entre 
las diez y las once de la noche del veinte y 
uno de Junio del año recién pasado, en el 
pueblo La Ceiba, Departamento de Colón; 
causa que ha venido al conocimiento de este 
Tribunal, en virtud del recurso de casación 
en el fondo, interpuesto por la representación 
del reo contra la sentencia de la Corte .de 
Apelaciones de esta Sección, pronunciada el 
diez y seis de Octubre último, condenándole 
4 la pena de cuatro años de presidio en las 
cárceles de la ciudad de Trujillo, 4 la satis
facción de costas, daños y perjuicios y 4 la 
reposición del papel.

Resulta: que el presente recurso se ha in
terpuesto en el concepto de que en el fallo 
aludido se han violado los artículos 394, Có
digo Penal, 934, inciso 2.° y 370, Procedi
mientos, por cuanto se ha tenido por compro
bado el cuerpo del delito y la culpabilidad 
del procesado, descansando en fundamentos 
insuficientes para formar idea exacta acerca 
de la naturaleza de las lesiones ocasionadas 
4 López.

Considerando: que, atendidos los términos 
en que se baila concebido el dictamen peri
cial emitido en la sumaria, estimando morta-¡ 
les las heridas, no puede menos de dársele el 
valor jurídico que le asigna la ley 4 esta clase 
de prueba, el que, junto con los demás datos 
que arroja el proceso, ha sido bastante para: 
calificar el delito como homicidio, de la ma
nera que lo ha hecho el Tribunal- sentencia
dor, igualmente que para fundar un fallo con
denatorio.

Considerando: que, en mérito de lo ex
puesto, no es dable afirmar qne los artículos 
citados hayan sido violados.

Por tanto la Corte Suprema, 4 nombre de 
la República, por unanimidad de votos, y de 
conformidad con las disposiciones citadas y en 
aplicación de los artículos 737, 750 y 754 del 
Código de Procedimientos, declara: no haber 
lugar 4 la casación referida, condenando en 
las costas al recurrente.—Notifíquese, y há
gase por la Secretaría devolución de los au
tos en la forma de estilo.—Ferrari.—Matute 
Brito.—Uclés.—Padilla. — Escobar. Trini
dad Fiallos, Secretario.

En la criminal instruida contra Emilio Fuentes, por 
homicidio ejecutado en la persona de Sotero Ha
negas.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril veintiocho de mil ochocientos ochenta 
y seis.

Vista la criminal instruida contra Emilio 
Fuentes, vecino de Sensuntepeque, Repú
blica del Salvador, por la muerte ejecutada 
en la  persona de Sotero Banegas, la tarde del 
veintiocho de Octubre anterior; cansa que ha 
venido at conocimiento de este Tribunal, por 
el recurso de casación interpuesto por el 
procesado contra la sentencia de la Corte de 
Apelaciones de Comayagna, pronunciada el 
28 de Enero del año en curso, en que, refor
mando la del Juzgado de Letras de Santa 
Bárbara, condena 4 Fuentes 4 ocho años y seis 
meses de presidio en la fortaleza de Omoa,

con cadena al pié durante los tres primeros 
y con el abono legal, 4 suministrar alimentos 
4 la familia del muerto y 4 reponer con sella
do el papel invertido en el proceso.

Resolta: que, al interponer el recurso, el 
reo se funda en estar violados los artículos 
394, 12, en sus reglas 8.a y 10.a, y 71, regla 5.a, 
Código Penal, por la calificación de asesinato 
qne ha hecho del delito de homicidio que se 
le imputa, y el no haberse tomado en cuenta 
en el fallo dos circunstancias'atenuantes, qne 
su juicio ha justifioado en su defensa.

Considerando: que la Corte sentenciadora, 
al calificar, como lo ha hecho, el delito que ha 
dado origen 4 estos autos, no ha violado el 
artículo 394 Código Penal, si se atiende 4 la 
clase de arma con que se causó la muerte, 4 
la seguridad en su ejecución y 4 la ninguna 
provocación de parte del occiso, lo cual cons
tituye alevosía.

Considerando, en cuanto á la infracción dé 
los artículos 12, regla 8.a y 10.a, y 71, regla 5.a 
del propio Código: que, apareciendo compro
bada la conducta irreprochable del reo sola
mente en un corto tiempo y en lugar determi
nado, y 4 que en el proceso no hay constancia 
de que el encausado ha podido eludir la acción 
de la justicia por medio de la fuga ú ocultán
dose, ni que se ha denunciado, es claro no ha
ber infringido las disposiciones legales apun
tadas.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la República, en observancia de 
los artículos citados y de los 737, 738, 739 y 
750, Procedimientos, por unanimidad de vo
tos, declara: qne no ha lugar 4 la casación de 
la sentencia de que se ha hecho mérito, y con
dena en costas al recurrente.—La Secretaría 
hará la correspondiente devolución de antos.— 
Notifíquese.—Ferrari.—Matute Brito.—Uclés. 
Padilla.—Escobar.—Trinidad Fiallos, Srio.

En la criminal instruida contra Juñan Orellana, por 
el deñto de hurto.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo siete de mil ochocientos ochenta y seis.

De conformidad con los artículos <54 y 755, 
incisos 3.° y 4.°, Procedimientos, confirma el 
auto fecha 27 de Marzo anterior, en qne la 
Corte de Apelaciones Extraordinaria denegó 
el recurso de casación, interpnesto por Jnlián 
Orellana, en la causa que se le instruye por 
el delito de hurto de una vaca.—Notifiques^, 
y hágase la devolación correspondiente.—Fe
rrari.—Matute Brito.—Uclés.—Padilla.—Es
cobar.—Trinidad Fiallos, Secretario.

En la militar instruida contra los milicianos Modesto 
Gallardo y  Manuel Ramírez, por evasión é insu
bordinación contra el Capitán Don RómnJo Me
dina.

Tribu'hal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Mayo once de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista la cansa instrnída contra los milicia
nos Modesto Gallardo y Manuel Ramírez, en 
qne, para averiguar el delito de evasión, re
sultan indiciados del de insubordinación con
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tra el Capitán Don Róraulo Medina, quien 
sofrió an golpe en la cara, el once de Marzo 
último, en el acto de intimarles á qne fuesen 
á reconocer sn arresto; causa qne ha venido 
al conocimiento de este Tribunal, en revisión, 
en virtud del sobreseimienteo decretado por 
el Juez de Paz Militar de Danlí en 17 del 
referido Marzo.

Oído el Ministerio Público; y consideran
do que el sobreseimiento aludido se encuen
tra pronunciado con arreglo á derecho, de con
formidad con el inciso 2.° del artículo 331 y 
510 del Código Penal Militar, se confirma en 
todas sus partes.—La Secretaría hará la devo
lución correspondiente.—Notifíquese.—Zela- 
ya VijiJ.—Reina.—Uclés.—Ferrari.—Matute 
Brito.—Trinidad Fiallos S Secretario.

Sentencia pronunciada en la criminal instruida ñ  Se
bastián Agnilar (a) Bambita y á  Ines Flores (a) 
Pajarito, por el delito de homicidio ejecutado en 
la persona de Hipólito Sánchez.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo catorce de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Visto el recurso de casación interpuesto por 
el acosador de Ines Flores (a) Pajarito, de 
18 años y vecino del Valle de los Angeles, 
contra la sentencia revocatoria de la Corte 
de Apelaciones de esta Sección, fecha 20 de 
Abril próximo pasado, condenándolo á cinco 
meses y diez días de presidio en las cárceles 
de esta ciudad y accesorias, como cómplice de 
Sebastián Aguilar (a) Bambita en el homi
cidio de Hipólito Sánchez, la noelje del vein
te y seis de Julio anterior.

Resulta: que el recurrente se fúnda en la 
infracción del artículo 16, número l.°, Código 
Penal, por no haberse estimado al reo cómo 
autor; del artíeulo 12, circunstancia 8.* y TI, 
regia 1.*, mismo Código, por indebida dismi
nución de la pena, no justificada la conducta 
irreprochable; y, en consecuencia, del 330, re
gla 2.*, Procedimientos, relativa á la prueba.

Considerando: que la atenuante de conduc
ta irreprochable que constituye la ~ ausencia 
de todo vicio 6 falta de moralidad, y qne to
mó en cuenta el Tribunal sentenciador, no 
aparece legalmSnte establecida, pues los -tes
tigos á favor sólo dicen de buena conducta 
ó  de hábito de trabajo; obrando, por otra par
te^ f/n cantea, declaraciones contestes sobre 
qne el- procesado acostumbra embriagarse los 
días festivos, por le cual se han violado los 
citados artículos 12 y Ti, y es innesesario exa
minar las demás infracciones.

Por' tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
& nombre de la República, por unanimidad 
de votos, y en observancia de los artículos 
?ST, T3S, T39 y T48, Procedimientos, declara: 
haber lugar á la casación de qne sé ha hecho 
mérito; debiendo pronunciar, á continuación, 
lá sentencia de fondo.—Notifíquese.—Ferra
ri.—Matate Brito.—Uclés.— Padilla,—Esco
bar.—Trinidad Fiallos, S., Secretario.

Voto particular ’y  sentencia pronunciados en la crimi
nal instruida contra Inés Flores y  Sebastián A- 
guiiar, por homicidio perpetrado en Hipólito 
Sánchez.

Voto particular del M agistrado Uclés.
Disintiendo de la Honorable mayoría de la 

Corte Saprema en la sentencia que absuelve 
á Inés Flores (a) Pajarito por el homicidio 
de Hipólito Sánchez, convengo en la exacti
tud de la resultancia, y agregaré á su favor 
la declaración de Juan Francisco Midence, 
sobre que, cuando Sánchez cayó al saelo, Flo
res estaba distante, y que al levantarse herido 
mortalmente, le acometió con una navaja y, 
defendiéndose, le dió un cinchazo con una 
daga.

Aparece, también, que Andrés Montoya ti
ró pedradas á Sánchez, durante la riña de éste 
con Sebastián Aguilar (a) Bambita.

Por otra parte, varios testigos oyeron á 
Sánchez que Bambita y otros le habían muer
to. Aunque la identidad no está judicial
mente establecida, se ve, por bastantes decla
raciones, (María Consolación Zelaya, María 
Salgado, Juana Sauceda) que dos más le aco
metieron en el pleito; y no hay nn solo indi
cio contra otro que los referidos. Juan Avi
la y Montoya testifican haberles contestado 
el occiso—que Bambita y Pajarito le habían 
matado.

Avila declara: que, antes de llegar á la ca
sa de la Godoy, vió un tumulto y, cuando lle
gó, vió que al levantarse Sánchez, Flores le 
ejecutó un cinchazo con un puñal, en cuyo 
acto Bambita se metió en la casa, á donde se 
dirigió Sánchez, muriendo al instante de las 
heridas y golpes.

Ardón afirma haberle dicho Pajarito que 
Hipólito instaba á Aguilar, y que aquella no
che lé iban á hacer creer en Dios. Así, pues, 
sin contar los varios antecedentes é indicios 
que hacen presunción, opino que Ardón y A- 
vila establecen la complicidad. Flores coope
ró á la ejecución dél hecho por actos simul
táneos, concurrió con Aguilar á la riña, apli
có golpes al mismo tiempo y después, con 
puñal ó daga, antes de la muerte dé Sánchez, 
antes de la fuga del autor principal, aprove
chándose de la «situación del delito, induda
blemente para rematarlo. Si herido mortal- 
; mente estaba Sánchez cuando Flores le dió 
de cinchazo^, ésto no quita su participación 
y responsabilidad en el homicidio, que la 
cooperación del cómplice - es indirecta, por nn 
acto sin el cual el delito hubiera podido exis
tir, pues si fuese directa se reputaría autor. 
En tales instantes, él mero hecho de los gol
pes acusa la intención de matar. A la ver
dad, en medio del tumulto, en la riña, no 
descubro diversidad, de momento, entre la 
acción de uno y otro indiciado. Aguilar fué 
la causa,. Flores contribuyó al mismo resulta
do; de allí, que no sea autor, como pretende 
el querellante; pero su hecho; no siendo ais
lado, independiente, sin relación con el otro 
y jurídicamente separado, como lo Consideró 
el Juez de I.* Instancia, sinó lo contrario, 
arguyo complicidad. De consiguiente, apo
yándome en los mismos artículos del fallo de

este Tribunal, pero creyendo qne se está en 
el caso 2.® del artículo 934, Procedimientos, 
v̂ oto por que al reo Flores, por el delito men
cionado, se le condene á un año y un día de 
presidio en estas cárceles, y penas accesorias. 
—Tegucigalpa, Mayo 14 de 1886.—Uclés— 
Trinidad Fiallos S., Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Mayo catorce de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista, en cumplimiento de la sentencia 
previa fecha de boy, la cansa instruida contra 
Inés Flores y Sebastián Aguilar, por el ho
micidio de Hipólito Sánchez, perpetrado en el 
Valle de Angeles el veinte y seis de Julio 
último.

Resulta: que los peritos reconocieron en el 
cádaver dos heridas leves, y una mortal en el 
costado derecho, interesando el hígado, la 
cual causó la muerte á pocos minutos y fué 
hecha con daga.

Resulta: que varios testigos oyeron al oc
ciso que Aguilar ío había matado, y vieron 
á éste con una mano ensangrentada, instantes 
después de la riña; y dice Juana Sauceda que, 
habiéndolo interrogado sobre el suceso, le 
contesto que “había sido con el indio Sán
chez.”

Resulta: que Camilo Ardón afirma que 
Sánchez cayó en la lucha con Aguilar, al sa
lir de -la casa de Crescencia Godoy donde ha
bía nn baile, y, al levantarse, Flores le dió un 
cinchazo eOn nn pnñal, después de otros dos 
cuando estaba en el suelo, en cuyos momen
tos Aguilar se metió como en fuga; y *Juan 
Avila declara lo propio sobre el cinchazo, sin 
haber visto riña dé Sánchez con otra persona, 
ni antes, ni en el acto, ni después.

Considerando: que Flores no es autor del 
delito por el dial se le procesa, por no haber 
tomado parte inmediata y directa en su comi
sión, pnesto que, si bien consta el hecho de ha. 
ber ejecutado golpes á Sánchez, no aparece 
su intención de matar; y aquellos fueron pos
teriores á la herida mortal.

Considerando: que tampoco puede reputár
sele cómplice, porque no cooperó á la ejecución 
del hecho por actos .anteriores ó simultáneos, 
pues no aparece concierto alguno con Aguilar, 
ni identidad de tiempo en la agresión, no 
constando, además, que los golpes hayan contri
buido á causar la muerte; y por lo expuesto 
Flores no es legalmente responsable del cri
men.

Por tanto? La Corte Suprema de Justicia, 
á nombre de la República, por mayoría, ha
ciendo voto particular el Magistrado Uclés, 
y de conformidad con los artículos 16 v 17, 
Código Penal, 330, regla 2.a; 934, caso l.°, Pro
cedimientos, absuelve al reo Flores del delito 
en referencia.—Notifíquese^y devuélvanse ios 
autos con certificación.—Ferrari.—Matute Bri
to.—Uclés.—Padilla.—Escobar.—Trinidad Fía- 
llos S., Secretario.

T T P O e B A l í a  H A C IO JIA X .— r tr .T .y  p r u

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




